
 

PROPOSICIÓN NUMERO 100 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE LAMENTA UN FALLECIMIENTO” 
El CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 

EN SESIÓN ORDINARIA DE LA FECHA  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que descansó en la paz el ilustre Periodista GONZALO ARDILA CUELLAR (Q.E.P.D) 
 
Que el Periodista GONZALO ARDILA CUELLAR, nació en Bogotá el día 19 de Diciembre 
de 1938. Realizo estudios de Derecho en la Universidad Nacional durante tres años, pero 
fue el periodismo quien lo envolvió y gracias al trabajo con grandes maestros como el doctor 
Gustavo Camargo Vega, quien lo llamo para que le colaborara en el radio periódico “Último 
Instante” de la Emisora Metropolitana de Bogotá, hicieron que se inclinara en esta labor, 
que le llevaría al reconocimiento Regional y Local.  Tuvo una importante y cercana relación 
con el Dr. Alfonso López Michielsen, quien en algún momento le encargo grabar cuñas para 
Babaría, de la que era socio y le permitió escribir en el periódico “La Calle” de propiedad 
del Dr. Michelsen. Más adelante llego a “Teleminuto Red” con el Dr. Quintero, su profesor 
de Derecho y Periodismo.  
 
Posteriormente, trabajaría con la cadena Caracol, en la ciudad de Ibagué y en 1961 es 
enviado a la ciudad de Pasto, donde la emisora filial en aquel entonces de la cadena, era 
Ecos de Pasto. Más adelante se crea Radio Pasto el 24 de Agosto de 1964 y es cuando 
decide quedarse definitivamente en esta ciudad con su esposa Yolanda Barón y sus hijos 
Darío Gonzalo y Liliana.  
 
Su arduo trabajo, en pos de un periodismo destacado, lo lleva a crear la emisora  Radio 
Reloj y  a construir la  sede, en que actualmente funciona Caracol Pasto. 
  
Después de 34 años de gran trabajo como Gerente en esta cadena radial recibe su 
jubilación y pasa entonces en el año de 1996 como Gerente de Radio viva con la 
Organización Solarte, empresa nariñense dirigida por el distinguido empresario de 
Guaitarilla Arturo Solarte. Con Don Gonzalo también llego la periodista Amparo Moreno a 
quien aprecio mucho por su gran trabajo en el periodismo.   
 
Ya en Radio Viva se destacó como Gerente y director del espacio Noticias Viva, junto a su 
equipo de trabajo conformado en los últimos años por: Harold Fernando Tapia, Oscar 
Insandará, Carlos Oviedo Tobar  y Helena Hormaza.  
 
Que el ilustre ciudadano  GONZALO ARDILA CUELLAR, será recordado además de su 
destacada labor periodística, como un impulsor  de las actividades artísticas y culturales 
especialmente en el Carnaval de Negros y Blancos, donde pudo gestionar la participación 
de orquestas y cantantes, de gran reconocimiento nacional e internacional. 
 
Que en virtud de lo anterior, el Concejo Municipal de Pasto, 

 
PROPONE: 

 
PRIMERO.-     Lamentar el sensible  fallecimiento del  ilustre periodista GONZALO ARDILA 
CUELLAR (Q.E.P.D), ciudadano de un ejemplar accionar social y sensibilidad humana, a 
quien recordaremos con gran respeto y admiración por su proyecto de vida. 
 
SEGUNDO.- Presentar nuestros sentimientos de solidaridad y condolencias a su señora 
esposa YOLANDA BARON a sus hijos: DARIO GONZALO y LILIANA YOLANDA ARDILA 
BARON, a sus demás familiares y amigos. 
  
TERCERO.- Entregar la presente proposición en nota de duelo a su Señora Esposa 
YOLANDA BARON, extensiva  a sus hijos, demás familiares y amigos.  
 

 
APROBADA POR LOS CONCEJALES  



 

 
JOSÉ SERAFÍN ÁVILA MORENO  BERNO ISMAEL LOPEZ CABRERA  
RICARDO FERNANDO CERON SALAS  WILLIAN ANDRES MENESES RIVADENEIRA 
JOSE HENRY CRIOLLO RIVADENEIRA  GUSTAVO ALONSO NUÑEZ GUERRERO 
FRANKY ADRIÁN ERASO CUACES  WILFREDO MANUEL PRADO CHIRAN 
ÁLVARO ANÍBAL FIGUEROA MORA  JAVIER MAURICIO TORRES SILVA 
ALVARO JOSE GOMEZJURADO GARZÓN  WILLAN ORLANDO URBANO VALLEJO 
BERTULFO CRUZ GUSTIN ENRIQUEZ  ERICK ADRIÁN VELASCO BURBANO 
DARIO MAURICIO GUERRERO BRAVO  RAMIRO VALDEMAR VILLOTA 
RAMIRO LÓPEZ  
NICOLAS MARTIN TORO MUÑOZ 

    
APROBADA POR UNANIMIDAD 

 
Dada en San Juan de Pasto, a los dos (2) días del mes de noviembre de 2020  
 

 
 
ALVARO ANIBAL FIGUEROA MORA SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Presidente Concejo de Pasto                              Secretario General  
 
  



 

 


